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TC ABSTRACT 

I. Basic Project Data 

▪ Country/Region: Regional 

▪ TC Name: Standardization of Feminicide Data for its Comparability in the 
Region 

▪ TC Number: RG-T3186 

▪ Team Leader/Members: Robert Pantzer, Jefe de Equipo; Arturo Muente, Jose Antonio 
Mejia-Guerra, Nathyeli Acuña, Nathalie Hoffman, Mariana 
Catano, Gustavo Bastién (IDF/ICS); Dana King (CPN/ICS) y 
Javier Jimenez Mosquera (LEG/SGO) 

▪ Taxonomy: Research and Dissemination 

▪ Number and name of operation 
supported by the TC: 

N/A 

▪ Date of TC Abstract: 26 Jan 2018 

▪ Beneficiary: All IDB member countries 

▪ Executing Agency: Inter-American Development Bank 

▪ IDB funding requested: $ 250,000.00 

▪ Local counterpart funding: $ 0.00 

▪ Disbursement period: 24 months 

▪ Types of consultants: Firms; Individuals 

▪ Prepared by Unit: Innovation in Citizen Services Division 

▪ Unit of Disbursement Responsibility: Institutions for Development 

▪ TC included in Country Strategy (y/n): 
 
▪ TC included in CPD (y/n): 

No 
 
No 

▪ Alignment to the Update to the 
Institutional Strategy 2010-2020: 

Gender equality and diversity 

II. Objective and Justification 

2.2 La violencia de género es un grave problema en América Latina. Según datos recogidos 
inicialmente por la CEPAL, en 2014, al menos 12 mujeres mueren diariamente en la 
región en un incidente relacionado con su género. Ese mismo informe se precisa que: 
“...entre 2010 y 2015 el número de países de América Latina y Caribe que han tipificado 
el femicidio o feminicidio en sus leyes penales subió de cuatro hacía 16. Sin embargo, 
la promoción de las reformas penales necesita estar acompañada de mejores 
herramientas para la recolección de sus datos y la sanción de los 
femicidios/feminicidios”. 

2.3  La reciente inclusión del feminicidio en el código penal de los países es una clara 
respuesta a las cifras de feminicidio y a la ratificación de convenios internacionales por 
los países de la región.  La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do Pará, 1995) define la 
violencia contra las mujeres como: “cualquier acción o conducta, basada en su género, 
que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en 
el ámbito público como en el privado”. Condena todas las formas de esta violencia 
ejercidas tanto por el Estado como por individuos, en el hogar, en el mercado laboral y 
en otros espacios públicos. Además, distingue tipos de violencia (física, sexual y 
psicológica) y ámbitos de ocurrencia (familia, comunidad y la perpetrada por el Estado). 

2.4  Sin embargo, la tipificación del feminicidio en el código penal de los países de la región 
es muy distinta. En la actualidad, no existen datos estandarizados sobre feminicidio que 
permitan la comparación entre ellos.  Por ejemplo, en el caso de Perú, la tipificación del 
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delito de feminicidio corresponde únicamente a feminicidio íntimo; es aquel que se 
produce cuando la víctima mantuvo una relación actual o pasada con el homicida. Por 
otro lado, la definición de feminicidio en el caso de México es más amplia ya que la 
tipificación corresponde a feminicidio no íntimo. En otras palabras, la definición abarca 
el caso en que la víctima mantuvo una relación sentimental con el homicida, pero 
también considera feminicidio cuando la víctima no tenía ningún tipo de relación de 
pareja o familiar con su agresor, y el asesinato fue cometido por razones de género. En 
Jamaica, el feminicidio no está tipificado. Desafortunadamente, no existe una 
estandarización legal de la definición de feminicidio en la región, lo que no permite 
realizar una comparación directa de este fenómeno. 

2.5 Gobierno y sociedad civil deben trabajar juntos para mejorar la calidad de los datos 
sobre feminicidios en la región. Por ejemplo, Bolivia se presenta una oportunidad a nivel 
de gobierno y sociedad civil. A nivel de sociedad civil la iniciativa “Cuantas Más”, 
monitorea la cantidad de femicidios en Bolivia a través de la prensa y otros métodos de 
recopilación. Sin embargo, dicha iniciativa aún requiere de datos oficiales, así como de 
estrategias y soporte para poder llegar a un número más alto de usuarias. Si existieran 
datos abiertos sobre femicidios dicha iniciativa podría ampliar su trabajo, así como 
realizar un engagement para construir feedback loops positivos con las autoridades y 
la comunidad. Existen otros países en América Latina que presentan oportunidades 
similares al caso planteado y podrían aportar al desarrollo del estándar 

III. Description of Activities and Outputs 

3.1 Componente 1: Análisis de los mecanismos técnicos y legales de recolección de 
información sobre femicidios. El objetivo de este componente es profundizar la base 
de conocimiento y fortalecer el entendimiento entre los actores gubernamentales y las 
organizaciones de la sociedad civil sobre las distintas definiciones legales de feminicidio 
en los países de la región, realizar un análisis sobre la brecha que existe entre la 
tipificación legal nacional y la definición establecida por los convenios internacionales 
de derechos humanos , y, por último, la forma en la cual los gobiernos recogen y hacen 
disponible los datos de feminicidios. Además, para no duplicar esfuerzos que ya se han 
desarrollado en la región, se realizará un mapeo de las distintas iniciativas 
institucionales y gubernamentales sobre la definición y el levantamiento de datos sobre 
feminicidios. 

3.2 Componente 2: Estandarización de datos para la comparabilidad del feminicidio 
en los países de América Latina y el Caribe. Existe un fuerte consenso en la 
necesidad de estandarizar una serie de datos mínimos en torno a los femicidios. El 
término estándar puede ser entendido en un sentido legal o en un sentido técnico. En 
este documento nos referimos a estándar como una serie de pautas que permiten 
estructurar la forma en que las autoridades públicas recogen, estructuran, comparten y 
publican información sobre femicidios. Los estándares a nivel técnico tienen como 
elementos un acuerdo básico en definición de categorías de información, un esquema 
básico de cómo se generan y comparten los datos, así como un esquema básico de 
cómo se publican los mismos. En el caso de femicidios, y tomando en cuenta el trabajo 
de ILDA desarrollado en Costa Rica existe acuerdo en que las categorías básicas son: 
id del caso, nombre de la víctima, descripción de la víctima, nombre del victimario, 
descripción del victimario, lugar del hecho, denuncia realizada proceso judicial 
asociado, resultado de proceso judicial entre otros campos. Cada una de estas 
categorías debe ser especificada de forma que pueda ser recogida, estructurada, y 
compartida (no necesariamente de forma pública) con las autoridades y otros actores 
relevantes. Para comprobar la usabilidad del estándar de datos, el ejercicio se aplicará 
a tres países de la región siendo uno de ellos Bolivia .   
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3.3 Componente 3. Diseminación del uso adecuado de la información. Uno de los 
aspectos más complejos es generar un uso adecuado de los datos que permita a la 
sociedad entender este fenómeno y desarrollar estrategias para luchar contra él. La 
forma en la cual los medios tratan los femicidios es un claro ejemplo de este fenómeno. 
El objetivo de este tercer componente es realizar un taller que contará con la 
participación de expertos/as, funcionarios/as de gobiernos en los países seleccionados 
para profundizar el entendimiento y mejorar la interpretación adecuada de los datos de 
feminicidio en los países en los que se aplicará el estándar definido en la etapa anterior. 
Se espera identificar patrones comunes, desarrollar y documentar aprendizajes para 
incrementar la visibilidad del fenómeno y mejorar el uso de la información para diseñar 
apropiadamente políticas públicas que abordan el problema del feminicidio. 

IV. Budget 

Indicative Budget (US$) 

Activity/Component IDB/Fund Funding Counterpart 
Funding 

Total Funding 

Componente 1. Análisis de 
los mecanismos técnicos y 
legales de recolección de 
información sobre femicidios 

40,000.00 0.00 40,000.00 

Componente 2. 
Estandarización de datos 
para la comparabilidad del 
feminicidio en los países de 
América Latina y el Caribe 

110,000.00 0.00 110,000.00 

Componente 3. Diseminación 
del uso adecuado de la 
información 

100,000.00 0.00 100,000.00 

V. Executing Agency and Execution Structure 

5.1 La CT será ejecutada por el BID a través de la División de Innovación para Servir al 
Ciudadano (IFD/ICS). 

5.2 El Banco ha sido seleccionado como organismo ejecutor por las siguientes razones: i) 
es una CT de investigación y difusión originada por el BID para profundizar el 
conocimiento de los marcos legales del feminicidio en la región; y ii) el BID cuenta con 
experiencia de trabajo en violencia contra las mujeres y en impulsar foros de 
intercambio y discusión, y puede vincular los hallazgos y productos de esta CT con sus 
proyectos y escenarios de intercambio y capacitación. La violencia contra la mujer se 
enmarca en el pilar de prevención social de la violencia del Marco Sectorial de 
Seguridad Ciudadana, y por lo tanto constituye una prioridad de conocimiento y trabajo 
operativo del BID. 

VI. Project Risks and Issues 

6.1 El primer riesgo identificado es la falta de compromiso para participar por parte de los 
gobiernos en el componente 1 de este proyecto, por ejemplo, porque no quieran o 
puedan (por falta de datos o de la calidad de los mismos) compartir información sobre 
indicadores y datos mínimos referentes a la violencia contra la mujer y en particular 
datos relacionados a los feminicidios. Este riesgo se mitigará a través de una constante 
coordinación con el Ministerio de Justicia, y el Ministerio de la Mujer en los respectivos 
países pilotos, así como también organizaciones de la sociedad civil que contribuyan al 
entendimiento de la importancia de tener disponibles estos datos mínimos para la 
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comparabilidad regional y una mejor toma de decisiones en cuestiones de políticas 
públicas. 

VII. Environmental and Social Classification 

7.1 The ESG classification for this operation is "undefined". 


